
TadeniS^, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Re f.Ex p .: 141832 

I N FORM E DE COMISARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores Accionistas de TADENI S.A. 

En mi cond ición de comisar io de la compañía, a cont inuación presento a Ustedes el in for me 
de revisión de los Balances presentados porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Tadeni SA.". con cor te al 31 de d iciembre de 
2012, en los que se analizaron los siguientes aspectos: 

1. Revisión de las Actas de Junta General de Accionistas, de Dir ector io y ot r os 
documentos, con el p ropósito de ver ificar el cump lim ien to por par te de la 
Admin ist r ación de la compañía, de las resoluciones de la Junta General y del 
Dir ector io así como de las normas legales, estatutar ias y reglamentar ias vigentes. 

2. Breve r evis ión de los controles de operación de la compañ ía, que for m an par te del 
con t r ol In ter no en su con junto, con el p ropósito de em it ir  un comentar io al respecto. 

3. Revisión de las cifras presentadas en los Estados Financieros y su cor respondencia 
con aquellas que se encuentran registradas en los libr os de contabilidad, y si los 
balances de la compañ ía han sido elaborados de acuerdo con los p r incip ios de 
con tab ilidad generalmente aceptados. 

RESULTADOS 

Como resultado de la revisión efectuada debo mencionar los siguientes aspectos: 

1. Los d ir ect ivos de "Tadeni SA.", han cumplido con las disposiciones emit idas tan to 
por la jun ta General de Accionistas como por el Dir ector io, siempre enmarcados 
den t ro de la nor mat iva legal vigente. 

2. Al r evisar los Estados Financieros de la compañía es necesar io evaluar el sistema de 
con t r ol in ter no para deter m inar los procedimientos de revisión, con el p ropósito de 
in for m ar sobre los estados financieros y no para proveer segur idad en cuanto al 
sistema de con t r ol en sí. El con t r ol in ter no es un proceso d inámico que se t r ansfor ma, 
conforme van cambiando las condiciones en las que se desar rollan las operaciones de 
la compañ ía; el aumento en el volumen y la complejidad de las mismas, incrementa 
los r iesgos que se asumen, llevando a las organizaciones a desar rollar procesos más 
sofist icados para evaluar y con t r olar los r iesgos, en lugar de actuar de manera 
react iva. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La Admin ist r ación decide qué n ivel de r iesgo puede aceptar e implementa los 
controles para r educir  el r iesgo a esos niveles aceptables. En este sent ido se ent iende 
que el con t r ol in ter no se encuentra sobre las personaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, en consecuencia, en 
cualquier par te de los sistemas, procesos, funciones o act ividades, razón por la cual 
resulta necesar io realizar una supervisión cont inua del sistema de con t r ol in ter no, 
comunicando las observaciones a los niveles adecuados, con el p ropósito de asegurar 
la calidad de su r end im ien to, ya que las condiciones de las operaciones de la 
compañía pueden var iar por la in fluencia del mercado, la polít ica económica del país, 
el cr ecim ien to, etc. 

Los d ir ect ivos de "Tadeni SA.", deberán cont inuar con el con t r ol in ter no al in t e r ior de 
la compañía d ir igiendo sus esfuerzos hacia la gest ión y evaluación cont inua de los 
r iesgos, para m in im izar la posib ilidad de la existencia de fraudes u otros er rores 
potenciales. 

3. Con r e lación a las cifras presentadas en los Estados Financieros, cabe mencionar que 
son responsabilidad de la Admin ist r ación de la Compañ ía, la cual incluye su 
p r epar ación y presentación razonable mediante la selección y ap licación de polít icas 
contables apropiadas y la elaboración de est imaciones contables razonables. La 
responsabihdad del comisar io es em it ir  una opin ión basada en la revisión efectuada. 

Con este antecedente, basada en mi revisión, puedo mencionar que no se ha 
establecido en el desar rollo del t r abajo, n ingún hecho o cir cunstancia sign ificat iva, 
que haya llamado mi atención y me hiciera creer que los Estados Financieros no han 
sido presentados razonablemente en todos los aspectos impor tan tes. 

Un resumen de las cifras [en miles de dólares) que presenta "Tadeni S.A.", en sus 
Estados Financieros es el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DETALL E Añ o 2 0 12 

Act ivos 66 

Pasivos 17 

Pat r imon io 49 
Ingresos 126 

Costos y Gastos 81 

Uti l ida d Antes de Impuestos 4 5 

La compañ ía ha obten ido en el año 2012, como resultado de sus operaciones una 
u t ilidad de US$ 44.776.97 dólares generando un impuesto a pagar por US$ 5.807.92. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Inform e de Comisari o 
Año 2012 
Págin azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 



Tadeni SJi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTROS ASPECTOS IMPORTANTE S 

1. Ley Re fo rmato ri a para la Equidad Tr ibu ta r i a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El 29 de d iciembre de 2007, se publicó la Ley Reformator ia para la Equidad Tr ibu ta r ia 
del Ecuador, en el Registro Oficial No. 242. Esta ley fue aprobada por la Asamblea 
Const ituyente, e incluye, en t re ot ros temas, modificaciones impor tan tes al Código 
Tr ibu t a r io, a la Ley de Régimen Tr ibu ta r io In ter no, en lo referente al impuesto a la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado y Consumos Especiales, así como la creación de 
nuevos impuestos reguladores, que incluye un impuesto a la salida de divisas. Esta 
Ley en t ró en vigencia a p a r t ir  del 1 de enero de 2008 y dur an te el año 2008 ha sido 
somet ida a reformas e in terpretaciones. La Ley ha sido reglamentada y los respect ivos 
reglamentos han sido de igual for ma reformados dur an te el año. Adicionalmente a las 
reformas se han em it ido una ser ie de resoluciones por par te de la Au tor idad 
Tr ibu ta r ia. El marco nor mat ivo t r ibu t a r io del año 2007 no es comparable al del 2008 
y 2009. 

El 23 de d iciembre de 2009, se publicó la Ley Reformator ia a la Ley de Régimen 
Tr ibu ta r io In ter no y a la Ley Reformator ia para la Equidad Tr ibu t a r ia. Esta nueva 
r efor ma legal incluye cambios al Código Tr ibu t a r io, a la Ley de Régimen Tr ibu ta r io 
In ter no y a la Ley Reformator ia para la Equidad Tr ibu ta r ia del Ecuador. A la fecha de 
emisión de estos Estados Financieros, los cambios reglamentar ios que r equ ier en las 
recientes reformas, ya han sido expedidos. Dichas reformas, en su mayor par te, están 
vigentes desde enero de 2 0 11 y sus impactos más impor tan tes se refieren a la 
grabación de los d ividendos, ant icipo mín imo, r e inversión, precios de t ransferencia y 
par tes relacionadas, impuesto al valor agregado en impor tación de servicios y en 
derechos, en t re otras normas. 

Dentro de la Ley de Equidad Tr ibu tar ia se contemplan impor tan tes reformas al 
Código Tr ibu t a r io, a la Ley de Régimen Tr ibu ta r io In ter no con reformas a lo 
relacionado con Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a los 
Consumos Especiales, y creación de nuevos impuestos como el ISD [Impuesto a la 
Salida de Divisas], es impor tan te que la compañía cont inúe con la capacitación a todo 
el personal, y seguimiento de todas las reformas que se den por par te de las 
autor idades t r ibu ta r ias, para la ap licación de todas las reformas d isminuyendo de esta 
manera el r iesgo de er rores de omisión que puedan ocasionar le complicaciones a 
fu tu r o. 

2. Aspe ctos Tr ibu tar io s del Código Orgánico de la Producción 

Con fecha d iciembre 29 de 2010 se pr omulgó en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 351 el Cód igo Or gán ico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que 
incluye en t re otros aspectos t r ibu ta r ios los siguientes: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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La r educción progresiva en t r es puntos porcentuales en la ta r ifa de impuesto a la 
r en ta para sociedades, así tenemos: 2 4% para el año 2 0 1 1, 2 3% para el año 2012 y 
2 2% a p a r t ir  del año 2013. 

Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desar rollo de sectores económicos considerados 
p r io r it a r ios para el Estado. 

Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la r en ta en pago de intereses de 
créd itos externos otorgados por inst ituciones financieras. 

La r educción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exter ior conforme la tar ifa de impuesto a la r en ta para sociedades. 

Para las nuevas sociedades, exoneración del pago del an t icipo de impuesto a la r en ta 
hasta el qu in to ano de operación efect iva. 

Exoneración del impuesto a la saUda de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créd itos otorgados por inst ituciones financieras dest inados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Cód igo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. Normas In te rnacio nales de In fo rmació n Financie ra 

La Super in tendencia de Compañ ías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 
del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas In ternacionales de In formación 
Financiera (NIIF) y su aphcación obligator ia por par te de las compañías y entidades 
sujetas a su con t r ol y vigilancia, a p a r t ir  del 1 de enero de 2009, la cual fue rat ificada 
con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de ju li o del 2008. Ad icionalmente, se 
estableció el cumplim ien to de un cronograma de ap licación según lo dispuesto en la 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está 
obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con Nll F a p a r t ir  del 1 de 
enero de 2013. 

Existe el siguiente con junto de Normas Internacionales de In formación Financiera 
(NIIF) y Normas Internacionales de ContabilidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (NlQ nuevas y revisadas que han 
sido emit idas pero aún no son efectivas y que la Compañía no ha aplicado aún y son 
las siguientes: 

NII F Títu lo Efectiva a 

p a r t ir  

NIIF9 
NII F 10 

Enmiendas a la NIIF 7 

NII F 12 

Revelaciones - Transferencias de 
act ivos financieros 

Inst rumentos financieros 
Consolidación de estados 
financieros 
Revelaciones de intereses en otras 
ent idades 

Enero 1, 2013 

Enero 1, 2015 
Enero 1, 2013 

Enero 1, 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NII F 13 
Enmiendas a la NIIF 9 y 
Nll F 7 

Medición del valor razonable 
Fecha obligator ia efect iva de la 
NIIF Enero 1 .2015 

Enero 1 ,2013 

Enmiendas a las NIIF 

Enmiendas a la NIIF 10, NIIF 
11 y NIIF 12 

(NII F 1. NIC 16, 32 y 34) 

NIC 27 (Revisada en el 2011} 
NIC 28 (Revisada en el 2011} 

Enmiendas a la NIC 32 

9 y revelaciones de t r ansición 
Estados financieros consolidados, 
acuerdos conjuntos y 

revelaciones 
sobre par t icipaciones en otras 
ent idades: Guía de t r ansición 

Estados financieros separados 
Inversiones en asociadas y 
negocios 
conjuntos 

Compensación de act ivos y act ivos 
financieros 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 
2009-2011 Enero 1, 2013 

Enero 1 ,2013 

Enero 1, 2014 

Enero 1, 2013 

EnerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1, 2013 

De acuerdo con el cr it e r io de la Admin ist r ación de la compañía, estas enmiendas que serán 
adoptadas en los estados financieros en los per íodos fu tur os, tendr án un impacto sobre los 
impor tes de los act ivos y pasivos y las revelaciones, s in embargo, no es posible p r opor cionar 
una est imación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

Cabe mencionar que el cumpUmiento y el cr ite r io de ap licación por par te de la Compañía de 
las obligaciones tan to t r ibu tar ias, como de ot ro t ipo que le sean aplicables, son de 
responsabilidad de la Admin ist r ación estos cr iter ios podr ían eventualmente no ser 
compar t idos por las autor idades t r ibu ta r ias. 

Este in for me es ún icamente para in for mación y uso de ios accionistas, Directores, y 
Admin ist r ación de "Tadeni S.A.", así como de la Super intendencia de Compañías de la 
República del Ecuador y no puede ser u t ilizado para n ingún ot ro p r opósito. 

Para finalizar, qu iero agradecer al personal de "Tadeni S.A.", por  toda la colaboración 
prestada en el desar rollo de mi t r abajo. 

Atentamente,..^—̂ /  

Dra. Verónic9"García zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Comisario Pr inc ipa l 
CPA 28010 
Tadeni S.A. 
Quito, ab r il de 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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